RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003954, Ent. N° 3483/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Tacuarembó relacionadas con la autorización a la Intendencia Departamental de Tacuarembó para la venta del inmueble ubicado en la ciudad de Montevideo, en Avenida Uruguay 871 al 873, Padrón No. 3070 propiedad de esa Intendencia;

RESULTANDO: 1) que por resolución de fecha 10/02/12 el Intendente de Tacuarembó dispuso enviar mensaje a la Junta Departamental solicitando anuencia para la venta del bien referido, destinando el  importe a la adquisición o refacción de hogares estudiantiles y universitarios;
2) que en el mensaje se expresó que se dispuso la inspección del inmueble constatándose un importante grado de deterioro del mismo con riesgos de producción de daños hacia la vía pública y hacia edificios linderos, hecho que motivó que la Intendencia de Montevideo intimara a la Intendencia de Tacuarembó a tomar medidas preventivas inmediatas  para minimizar riesgos y realizar peritaje de las construcciones otorgando un plazo para realizar las refacciones bajo apercibimiento de aplicar las sanciones administrativas consistentes en un 200% de recargo sobre la Contribución Inmobiliaria y aplicación de multa al amparo de disposiciones vigentes en el Gobierno Departamental de Montevideo;
3) que por Resolución de fecha 3 de diciembre de 2012 la Junta Departamental de Tacuarembó dispuso no hacer lugar  a la anuencia solicitada para proceder a la venta de dicho inmueble en razón de no haber alcanzado la mayoría especial requerida;

4) que por oficio No. 099/2013 de  fecha 30 de mayo de 2013 el Intendente de Tacuarembó reitera la solicitud de la autorización correspondiente para proceder a la venta del inmueble; 

5) que con fecha 25 de junio de 2013  la Junta Departamental de Tacuarembó concedió la anuencia al Ejecutivo Departamental para proceder a la venta del inmueble por mayoría de 23 votos en 29 ediles presentes;

CONSIDERANDO: 1) que se cumple con el Artículo 37 Numeral 2) de la Ley No. 9.515 de 28 de octubre de 1935 en cuanto permite enajenar cualquier bien departamental previa autorización de los dos tercios de votos de los miembros de la Junta Departamental;

2) que el Artículo 81 del TOCAF expresa que “los bienes inmuebles del Estado y los del tesoro cultural de la Nación, no podrán enajenarse ni gravarse en forma alguna, sin la expresa disposición de una Ley, o con la autorización de la Junta Departamental. La autorización deberá indicar el destino de su producido”;
3) que en las presentes actuaciones si bien  la Junta Departamental otorgó la respectiva autorización, no indicó el destino del producido de la venta;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)Observar el procedimiento efectuado conforme lo expresado en el Considerando 3);
2)Comunicar a la Intendencia de Tacuarembó; y
3)Devolver las actuaciones.
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